
PARA LA SOLICITUD No. 129468 DEL 2025/01/29
SOLICITUD DE CDP DE FECHA 2025/01/31

JUSTIFICACION:
De conformidad con el Artículo 12 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 49 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal
nos indica: El Sector Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de
participación de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de
elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las
normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital.

Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto: orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento
de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el
ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación
ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos niveles.

Así mismo, el Estatuto de Bogotá define las competencias de las Alcaldía Locales, las cuales se encuentran reglamentadas por el Decreto 768 de 2019
emitido por el Alcalde Mayor de Bogotá y en los cuales se estipulan como campos de acción y funciones por parte de la Alcaldía Local atender la gestión
del desarrollo local y la gestión territorial local, en especial atención el área administrativa y de gestión del desarrollo local tendrá a su cargo temas de
planeación, contratación, ejecución y seguimiento a la inversión del Plan de Desarrollo Local y funcionamiento de la entidad, así como tramites y acciones
administrativas que permitan al Fondo de Desarrollo cumplir con su misionalidad.

La misión del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño consiste en liderar la gestión política Distrital, el desarrollo local y la formulación e
implementación de políticas públicas territoriales garantizando la gobernabilidad democrática con participación, transparencia, inclusión y sostenibilidad; es
por ello que se proyecta como una entidad propositiva en lograr ser una localidad incluyente, participativa y eficiente en la atención a las necesidades de
las comunidades de la localidad, para lo cual se proyectan estrategias y acciones de formulación seguimiento y control a la ejecución del plan de desarrollo
local y sus procesos contractuales que permitan el cumplimiento de las metas estipuladas como una herramienta de fortalecimiento institucional.

La Administración Local a través de los contratos de prestación de servicios busca atender las necesidades de la administración pública local, que no
pueden ser asumidas por el personal de planta de la Secretaría de Gobierno, para lo cual ha contemplado para el fortalecimiento operativo e institucional
de su gestión, el pilar: Gobierno Legítimo, Fortalecimiento Local y Eficiencia, pretendiendo así adelantar estrategias para el fortalecimiento de la función
administrativa y desarrollo institucional de la localidad, que permitan el mejoramiento en la prestación de los servicios a cargo de la Alcaldía, la oportunidad
y la eficiencia del gasto local y el fortalecimiento de la capacidad de ejecución de las inversiones locales, tales como, promover y facilitar la participación
ciudadana y evitar la duplicidad de la inversión Distrital mediante la articulación con diferentes sectores del distrito capital.

OBJETO:
Prestar servicios profesionales al Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño con el fin de apoyar Mipymes y/o emprendimientos orientado al
fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión y el desarrollo turístico en cumplimiento del proyecto 2607
VALOR: $ 30.000.000,00

PLAZO:

FORMA DE PAGO:

SOLICITUD DE PERSONAL: SE REQUIERE LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL (NO HAY)

OBSERVACIONES:

Mensual   Numero Pagos: 6

6 Mes(es)

DESCRIPCION SOLICITUD DE PERSONAL

EXPERIENCIA PROFESIONAL-
RELACIONADA-LABORAL

# DE
PERSONAS

FORMACION ESPECIALIZACION EQUIVALENCIA

AÑOS-MESES

ESTADO # NO HAY FECHA DE
EXPEDICION

FECHA DE
VENCIMIENTO

OBSERVACIONES

AÑOS-MESES AÑOS-MESES

1 PROFESIONAL No Aplica De conformidad
con la Resolución
1124 de 2024 de la
Secretaría Distrital
de  Gob ierno se
aplica Equivalencia

0-00-0 0-0Expedido 56722 29 marzo 202530 enero 2025

Valor

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA SOLICITUD

Recurso

2607 CONSTRUYENDO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADESDE LA GENTE, LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL IMPULSO EMPRESARIAL 30.000.000

Objetivo: Implementar estrategias de desarrollo económico y productivo con el fin de brindar oportunidades a las familias, comercio, empresas de la localidad y preservar la
capacidad productiva y el tejido empresarial, adelantando proyectos que permitan garantizar la revitalización del corazón productivo de la Localidad Antonio Nariño, y
f o m e n t a r  e l  e m p l e o  y  l a  g e n e r a c i ó n  d e  n u e v a s  a c t i v i d a d e s  e c o n ó m i c a s .
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Valor

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA SOLICITUD

Recurso

APOYAR 50.0 MIPYMES Y/O EMPRENDIMIENTOS APOYAR 50 MIPYMES Y/O EMPRENDIMIENTOS ORIENTADOS AL
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES LOCALES PARA LA GESTIÓN Y EL DESARROLLO TURÍSTICO

Meta:

3.3.1.O230117.4599.2024.2607
RECURSOS

DISTRITALES 30.000.000Rubro:

DANILSON GUEVARA VILLABONGerente:

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - ANTONIO NARIÑO

DAVID FELIPE GIRALDO RIOSSolicitante:
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